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Neiva, primero (1) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Demandante  : ESTHER JULIA GARCIA ROJAS Y OTRA 
Demandado  : TIBERIO MESA POLANCO 
Radicación  : 2022-00641 

 
 En atención a la constancia secretarial de fecha 1 de agosto de 2023, se 
rechaza por extemporánea la contestación de la demanda allegada por los 
litisconsortes necesarios en calidad de demandados JOSE ALDEMAR MESA POLANCO, 
LIDIA MESA POLANCO, RYAN MESA POLANCO, RUBIELA MESA POLANCO y EDUARDO 
MESA POLANCO a través de apoderado judicial, mediante correo electrónico de fecha 
12 de julio de 2023. 
 
En firme este proveído, ingrese el proceso al despacho para dictar lo que en derecho 
corresponda. 
 

NOTIFIQUESE,  
 

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

 
ACVP 

 


